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TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO EN GENERAL
POR EL SENADO 

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA

TEXTO FINAL PROPUESTO

PROYECTO DE LEY

“Artículo  único.-  Incorpórase  en  el
decreto ley N° 830, de 1974 un artículo
85 bis, nuevo, del siguiente tenor:

ARTÍCULO ÚNICO

Ha reemplazado su encabezamiento por
el siguiente:

“Artículo  único.-  Modifícase  el  Código
Tributario contenido en el artículo 1° del
decreto  ley  N°  830,  de  1974,  de  la
siguiente manera:”.
(Adecuación formal)

PROYECTO DE LEY

“Artículo único.- Modifícase el Código
Tributario contenido en el artículo 1°
del decreto ley N° 830, de 1974, de la
siguiente manera:

DECRETO LEY N° 830, DE 1974,
QUE APRUEBA TEXTO QUE SEÑALA

DEL CODIGO TRIBUTARIO

Artículo  33  bis.-  Junto  con  sus
declaraciones,  los  contribuyentes
deberán  acompañar  o  poner  a
disposición del Servicio, en virtud de las
disposiciones  legales  o  administrativas
que  correspondan,  documentos  y
antecedentes, conforme a las siguientes
reglas:

    1. Normas generales para la entrega
de información.

    El  Servicio,  mediante  resolución
fundada,  podrá  requerir  a  los
contribuyentes informes o declaraciones
juradas  sobre  materias  específicas  e
información  determinada  propia  del

o o o o o

Ha consultado  en  el  artículo  único  un
numeral 1, del siguiente tenor:

“1.-  Reemplázase  el  número  2  del
artículo 33 bis por el siguiente:

1.-  Reemplázase  el  número  2  del
artículo 33 bis por el siguiente:
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contribuyente o de terceros.

    Para el debido cumplimiento de las
obligaciones  tributarias,  estarán
obligados a entregar información sobre
terceros  y  los  montos  o  rentas
distribuidos,  los  contribuyentes  que
distribuyan  rentas  o  beneficios  de
cualquier  naturaleza  y,  en  general,
aquellos  que  paguen  rentas  o
cantidades por cuenta de terceros, salvo
los casos exceptuados por la ley.

    El  Servicio  podrá  liberar  de  estas
obligaciones a determinadas personas o
grupos  de  personas  en  razón  de  su
escaso movimiento  operacional  o nivel
de  conocimiento  de  las  obligaciones
tributarias,  cuando  exista  causa
justificada  y  sea  posible  validar  el
correcto cumplimiento tributario.

    Para  la  entrega  de  información
conforme  con  este  inciso,  el  Servicio
deberá emitir resoluciones indicando en
forma precisa las obligaciones y fechas
en que serán requeridos los informes o
declaraciones  juradas.  Estas
resoluciones deberán dictarse con, a lo
menos, cuatro meses de anticipación al
término del año o periodo respecto del
cual  se requerirá la información.  Dicho
plazo  podrá  ser  inferior  en  caso  que
exista una disposición legal  que así  lo
determine  o  si  lo  determina
fundadamente  el  Director  por  razones
de buen servicio.
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    Cuando se determine en un proceso
de fiscalización,  o a petición voluntaria
del  contribuyente,  que  los  créditos,
beneficios,  rebajas  o  retenciones
informadas  por  terceros  excede  del
monto  establecido  en  la  ley,  el
contribuyente  deberá  reintegrar  la
diferencia  que  corresponda.  En  esos
casos  no  será  necesario  rectificar  las
declaraciones presentadas por terceros.

    2. Normas especiales para la entrega
de información.

    Conforme las reglas del  número 1
anterior,  el  Servicio  podrá  requerir
información sobre:

    a)  Operaciones,  transacciones  o
reorganizaciones  que  se  realicen  o
celebren  con  personas  o  entidades
situadas en un territorio o jurisdicción a
los que se refiere el artículo 41 H de la
Ley sobre Impuesto a la Renta. La falta
de  entrega  de  la  información,  o  la
omisión  de  datos  relevantes
relacionados a ellas,  se sancionará  de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 97
número 1.

    b)  Los  contribuyentes  o  entidades
domiciliadas, residentes, establecidas o
constituidas  en  el  país,  que  tengan  o
adquieran,  en  un  año  calendario

“2.  Normas  especiales  de  información
sobre determinadas inversiones.

A.  Los  contribuyentes  acogidos  a  las
disposiciones del artículo 14 de la Ley
sobre  Impuesto  a  la  Renta  deberán
aplicar, respecto de las inversiones que
hayan efectuado, las siguientes reglas:

a) Inversiones en el extranjero: deberán
informar al Servicio, hasta el 30 de junio
de  cada  año  comercial,  mediante  la
presentación  de  una  declaración,  las
inversiones  realizadas  en el  extranjero
durante  el  año  comercial  anterior,  con
indicación del monto y tipo de inversión,
del país o territorio en que se encuentre.
En caso  que estas  inversiones  fuesen
en  acciones,  cuotas  o  derechos,  se
deberá  informar  el  porcentaje  de

“2.  Normas  especiales  de
información  sobre  determinadas
inversiones.

A. Los contribuyentes acogidos a las
disposiciones  del  artículo  14  de  la
Ley  sobre  Impuesto  a  la  Renta
deberán  aplicar,  respecto  de  las
inversiones que hayan efectuado, las
siguientes reglas:

a)  Inversiones  en  el  extranjero:
deberán informar al Servicio, hasta el
30  de  junio  de  cada  año  comercial,
mediante  la  presentación  de  una
declaración,  las  inversiones
realizadas en el extranjero durante el
año  comercial  anterior,  con
indicación  del  monto  y  tipo  de
inversión, del país o territorio en que
se  encuentre.  En  caso  que  estas
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cualquiera, la calidad de constituyente o
"settlor",  beneficiario,  "trustee"  o
administrador  de  un  "trust"  creado
conforme  a  disposiciones  de  derecho
extranjero.  Para  estos  efectos,  se
deberá informar lo siguiente, según sea
aplicable  conforme  a  la  legislación
extranjera:

    i.  El  nombre  o  denominación  del
"trust", la fecha de creación, el país de
origen,  entendiéndose  por  tal  el  país
cuya legislación rige los efectos de las
disposiciones  del  "trust";  el  país  de
residencia  para  efectos  tributarios;  el
número  de  identificación  tributaria
utilizado  en  el  extranjero  en  los  actos
ejecutados en relación con sus bienes,
indicando  el  país  que  otorgó  dicho
número;  su  número  de  identificación
para  fines  tributarios;  y  su  patrimonio.
Además, deberá informarse el  carácter
revocable o irrevocable  del  "trust",  con
la  indicación  de  las  causales  de
revocación.

    ii.  El  nombre,  la  razón social  o  la
denominación  del  constituyente  o
"settlor",  del  "trustee"  o  de  los
administradores  del  mismo;  como,
asimismo,  sus  respectivos  domicilios,
países  de  residencia  para  efectos
tributarios,  número  de  identificación
para  los  mismos  fines  y  el  país  que
otorgó dicho número.

    iii.  Cuando  fuere  el  caso,  deberá

participación  en  el  capital  que
representan  de  la  sociedad  o  entidad
constituida  en  el  extranjero.  Respecto
de las inversiones en el  extranjero,  se
deberá informar el destino de los fondos
invertidos. Cuando las inversiones a que
se refiere esta letra se hayan efectuado
directa  o  indirectamente  en  países  o
territorios que califiquen como de baja o
nula tributación conforme a lo dispuesto
en  el  artículo  41  H,  además  de  la
presentación de la declaración referida,
deberán  informar  anualmente,  en  el
plazo  señalado,  el  estado  de  dichas
inversiones,  con  indicación  de  sus
aumentos  o  disminuciones,  el  destino
que las entidades receptoras han dado
a  los  fondos  respectivos,  así  como
cualquier otra información que requiera
el  Servicio  sobre  tales  inversiones.  La
entrega  de  información  incompleta  o
falsa en las declaraciones que establece
esta  letra,  se  sancionará  en  la  forma
prevista  en  el  primer  párrafo,  del
número  4  del  artículo  97  del  Código
Tributario.

b)  Inversiones en Chile:  las empresas,
entidades  o  sociedades  domiciliadas,
residentes,  establecidas  o  constituidas
en  Chile  que  obtengan  rentas  pasivas
de acuerdo a los criterios que establece

inversiones  fuesen  en  acciones,
cuotas  o  derechos,  se  deberá
informar  el  porcentaje  de
participación  en  el  capital  que
representan de la sociedad o entidad
constituida en el extranjero. Respecto
de las inversiones en el extranjero, se
deberá  informar  el  destino  de  los
fondos  invertidos.  Cuando  las
inversiones a que se refiere esta letra
se  hayan  efectuado  directa  o
indirectamente en países o territorios
que califiquen como de baja  o  nula
tributación  conforme  a  lo  dispuesto
en  el  artículo  41  H,  además  de  la
presentación  de  la  declaración
referida,  deberán  informar
anualmente, en el plazo señalado, el
estado  de  dichas  inversiones,  con
indicación  de  sus  aumentos  o
disminuciones,  el  destino  que  las
entidades receptoras han dado a los
fondos  respectivos,  así  como
cualquier  otra  información  que
requiera  el  Servicio  sobre  tales
inversiones.  La  entrega  de
información incompleta o falsa en las
declaraciones  que  establece  esta
letra,  se  sancionará  en  la  forma
prevista  en  el  primer  párrafo,  del
número 4 del artículo 97 del Código
Tributario.

b)  Inversiones  en  Chile:  las
empresas,  entidades  o  sociedades
domiciliadas,  residentes,
establecidas o constituidas en Chile
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informarse  el  cambio  del  "trustee"  o
administrador del "trust", o la revocación
del "trust".

    Sólo estarán obligados a la entrega
de la información aquellos beneficiarios
que se encuentren ejerciendo su calidad
de  tales  conforme  a  los  términos  del
"trust"  o  acuerdo  y  quienes  hayan
tomado conocimiento de dicha calidad y
dispongan  de  la  información,  aun
cuando  no  se encuentren  gozando  de
los beneficios por no haberse cumplido
el plazo, condición o modalidad fijado en
el acto o contrato.

    Cuando la información proporcionada
al Servicio haya variado, las personas o
entidades obligadas deberán presentar,
en la forma que fije el Servicio mediante
resolución,  una  nueva  declaración
detallando  los  nuevos  antecedentes,
hasta el 30 de junio del año siguiente a
aquel  en  que  la  información
proporcionada haya cambiado.

    Para los fines de esta letra, el término
"trust"  se  refiere  a  las  relaciones
jurídicas creadas de acuerdo a normas
de  derecho  extranjero,  sea  por  acto
entre vivos o por causa de muerte, por
una persona en calidad de constituyente
o  "settlor",  mediante  la  trasmisión  o
transferencia  de  bienes,  los  cuales
quedan bajo el control de un "trustee" o
administrador, en interés de uno o más
beneficiarios o con un fin determinado.

el artículo 41 G, no podrán ser utilizadas
en forma abusiva para diferir o disminuir
la tributación de los impuestos finales de
sus  propietarios,  socios  o  accionistas.
De  acuerdo  a  lo  anterior,  cuando  se
haya  determinado  la  existencia  de
abuso  o  simulación  conforme  a  lo
dispuesto  en  los  artículos  4°  bis  y
siguientes  del  Código  Tributario,  se
aplicará  respecto  del  monto  de  tales
inversiones  la  tributación  que
corresponda  a  los  beneficiarios  de  las
rentas  o  cantidades  respectivas  y  las
sanciones  que  procedieren.  En  todo
caso,  el  contribuyente  podrá  acreditar
que  las  inversiones  fueron  realizadas
con  sumas  que  corresponden  a  su
capital o a ingresos no constitutivos de
renta, presumiéndose, salvo prueba en
contrario,  que cuando el  capital  propio
tributario del contribuyente excede de la
suma de  su  capital  y  de  los  referidos
ingresos no constitutivos de renta, tales
inversiones  se  han  efectuado,  en  el
exceso,  con  cantidades  que  no  han
cumplido totalmente con los impuestos
de  la  presente  ley.  No  obstante  lo
anterior,  cuando  se  determine  que  los
actos,  contratos  y  operaciones
respectivos  se  han  llevado  a  cabo
maliciosamente  con  la  finalidad  de
evitar,  disminuir  o  postergar  la
aplicación  de  los  impuestos  global
complementario  o  adicional,  ello  será
sancionado conforme a lo dispuesto en
el  primer  párrafo,  del  número  4  del
artículo 97 del Código Tributario.

que  obtengan  rentas  pasivas  de
acuerdo a los criterios que establece
el  artículo  41  G,  no  podrán  ser
utilizadas  en  forma  abusiva  para
diferir  o  disminuir  la  tributación  de
los  impuestos  finales  de  sus
propietarios, socios o accionistas. De
acuerdo a lo anterior, cuando se haya
determinado la existencia de abuso o
simulación conforme a  lo  dispuesto
en  los  artículos  4°  bis  y  siguientes
del  Código  Tributario,  se  aplicará
respecto  del  monto  de  tales
inversiones  la  tributación  que
corresponda  a  los  beneficiarios  de
las rentas o cantidades respectivas y
las  sanciones  que  procedieren.  En
todo  caso,  el  contribuyente  podrá
acreditar  que las inversiones fueron
realizadas  con  sumas  que
corresponden  a  su  capital  o  a
ingresos  no  constitutivos  de  renta,
presumiéndose,  salvo  prueba  en
contrario,  que  cuando  el  capital
propio  tributario  del  contribuyente
excede de la suma de su capital y de
los  referidos  ingresos  no
constitutivos  de  renta,  tales
inversiones  se  han efectuado,  en  el
exceso,  con cantidades  que no han
cumplido  totalmente  con  los
impuestos  de  la  presente  ley.  No
obstante  lo  anterior,  cuando  se
determine que los actos, contratos y
operaciones  respectivos  se  han
llevado a cabo maliciosamente con la
finalidad  de  evitar,  disminuir  o
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    Se entenderá también por "trust" para
estos  fines,  el  conjunto  de  relaciones
jurídicas que, independientemente de su
denominación,  cumplan  con  las
siguientes características copulativas: i)
los  bienes  del  "trust"  constituyen  un
fondo separado y  no forman parte  del
patrimonio  personal  del  "trustee"  o
administrador;  ii)  el  título  sobre  los
bienes  del  "trust"  se  establece  en
nombre del  "trustee",  del  administrador
o  de  otra  persona  por  cuenta  del
"trustee" o administrador; iii) el "trustee"
o  administrador  tiene  la  facultad  y  la
obligación,  de  las  que  debe  rendir
cuenta,  de  administrar,  gestionar  o
disponer  de  los  bienes  según  las
condiciones del "trust" y las obligaciones
particulares  que  la  ley  extranjera  le
imponga.  El  hecho  de  que  el
constituyente o "settlor" conserve ciertas
prerrogativas  o  que  el  "trustee"  posea
ciertos  derechos  como  beneficiario  no
es incompatible necesariamente con la
existencia de un "trust".

    El  término  "trust"  también  incluirá
cualquier  relación  jurídica  creada  de
acuerdo  a  normas  de  derecho
extranjero,  en  la  que  una  persona  en
calidad  de  constituyente,  transmita  o
transfiera  el  dominio  de  bienes,  los
cuales quedan bajo el control de una o
más  personas  o  "trustees",  para  el
beneficio  de  una  o  más  personas  o
entidades  o  con un fin  determinado,  y

B.  Los  contribuyentes  o  entidades
domiciliadas, residentes, establecidas o
constituidas  en  el  país,  sean  o  no
sujetos  del  impuesto  a  la  renta,  que
tengan  o  adquieran  en  un  año
calendario  cualquiera  la  calidad  de
constituyente  o  “settlor”,  beneficiario,
“trustee”  o  administrador  de  un  “trust”
creado  conforme  a  disposiciones  de
derecho  extranjero,  deberán  informar
anualmente  al  Servicio,  mediante  la
presentación  de  una  declaración,  los
siguientes antecedentes:

a) El nombre o denominación del “trust”,
fecha  de  creación,  país  de  origen,
entendiéndose  por  tal  el  país  cuya
legislación  rige  los  efectos  de  las
disposiciones  del  “trust”;  país  de
residencia  para  efectos  tributarios;
número  de  identificación  tributaria
utilizado  en  el  extranjero  en  los  actos
ejecutados  en  relación  con  los  bienes
del “trust”, indicando el país que otorgó
dicho número; número de identificación
para  fines  tributarios  del  “trust”;  y
patrimonio del “trust”.

b)  El  nombre,  la  razón  social  o  la
denominación  del  constituyente  o
“settlor”,  del  “trustee”,  de  los

postergar  la  aplicación  de  los
impuestos  global  complementario  o
adicional,  ello  será  sancionado
conforme a lo dispuesto en el primer
párrafo, del número 4 del artículo 97
del Código Tributario.

B.  Los  contribuyentes  o  entidades
domiciliadas,  residentes,
establecidas  o  constituidas  en  el
país, sean o no sujetos del impuesto
a la renta, que tengan o adquieran en
un  año  calendario  cualquiera  la
calidad de constituyente o “settlor”,
beneficiario,  “trustee”  o
administrador  de  un  “trust”  creado
conforme a disposiciones de derecho
extranjero,  deberán  informar
anualmente  al  Servicio,  mediante  la
presentación de una declaración, los
siguientes antecedentes:

a)  El  nombre  o  denominación  del
“trust”,  fecha  de  creación,  país  de
origen, entendiéndose por tal el país
cuya  legislación  rige  los  efectos  de
las disposiciones del “trust”; país de
residencia  para  efectos  tributarios;
número  de  identificación  tributaria
utilizado en el extranjero en los actos
ejecutados en relación con los bienes
del  “trust”,  indicando  el  país  que
otorgó  dicho  número;  número  de
identificación  para  fines  tributarios
del “trust”; y patrimonio del “trust”.

b)  El  nombre,  la  razón  social  o  la
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que constituyen un fondo separado y no
forman parte del patrimonio personal del
"trustee" o administrador.

    En  caso  de  no  presentarse  la
información por parte del  constituyente
del "trust", no aplicará lo establecido en
el inciso segundo del artículo 4 bis.

    El  retardo  u  omisión  en  la
presentación  de  la  información  que
establece  esta  letra,  o  la  presentación
de  declaraciones  incompletas  o  con
antecedentes  erróneos,  además  de  lo
señalado  anteriormente,  será
sancionada  con  una  multa  de  diez
unidades  tributarias  anuales,
incrementada con una unidad tributaria
anual  adicional  por  cada  mes  de
retraso,  con  tope  de  cien  unidades
tributarias anuales. La referida multa se
aplicará  conforme  al  procedimiento
establecido en el artículo 161.

    3.  Contribuyentes  que  llevan
contabilidad.

    Mediante  resolución  fundada,  el
Servicio  podrá  exigir  que  los
contribuyentes sujetos a la obligación de
llevar  contabilidad  comuniquen,  junto
con  sus  declaraciones,  información
relativa a los balances e inventarios, los
que  se  mantendrán  a  disposición  del
Servicio con la firma del representante y
contador.

administradores  y  de  los  beneficiarios
del  mismo,  sus  respectivos  domicilios,
países  de  residencia  para  efectos
tributarios;  número  de  identificación
para los mismos fines, indicando el país
que otorgó dicho número.

c)  Si  la  obtención  de  beneficios  por
parte de él o los beneficiarios del “trust”
está sujeta  a  la  voluntad  del  “trustee”,
otra  condición,  un  plazo  o  modalidad.
Además,  deberá  informarse  si  existen
clases o tipos distintos de beneficiarios.
Cuando  una  determinada  clase  de
beneficiarios pudiere incluir  a personas
que no sean conocidas o no hayan sido
determinadas  al  tiempo  de  la
declaración,  por  no  haber  nacido  o
porque  la  referida  clase  permite  que
nuevas  personas  o  entidades  se
incorporen a ella, deberá indicarse dicha
circunstancia en la declaración. Cuando
los  bienes  del  “trust”  deban  o  puedan
aplicarse a un fin determinado,  deberá
informarse  detalladamente  dicho  fin.
Cuando  fuere  el  caso,  deberá
informarse  el  cambio  del  “trustee”  o
administrador  del  “trust”,  de  sus
funciones como tal, o la revocación del
“trust”.  Además,  deberá  informarse  el
carácter  revocable  o  irrevocable  del
“trust”, con la indicación de las causales
de revocación. Sólo estarán obligados a
la entrega de la información de que se
trate  aquellos  beneficiarios  que  se
encuentren  ejerciendo  su  calidad  de

denominación  del  constituyente  o
“settlor”,  del  “trustee”,  de  los
administradores  y  de  los
beneficiarios  del  mismo,  sus
respectivos  domicilios,  países  de
residencia  para  efectos  tributarios;
número  de  identificación  para  los
mismos fines, indicando el  país que
otorgó dicho número.

c) Si  la obtención de beneficios por
parte  de  él  o  los  beneficiarios  del
“trust” está sujeta a la voluntad del
“trustee”, otra condición, un plazo o
modalidad.  Además,  deberá
informarse si  existen clases o tipos
distintos  de  beneficiarios.  Cuando
una  determinada  clase  de
beneficiarios  pudiere  incluir  a
personas  que  no  sean  conocidas  o
no  hayan  sido  determinadas  al
tiempo  de  la  declaración,  por  no
haber  nacido  o  porque  la  referida
clase permite que nuevas personas o
entidades  se  incorporen  a  ella,
deberá indicarse dicha circunstancia
en la declaración. Cuando los bienes
del “trust” deban o puedan aplicarse
a  un  fin  determinado,  deberá
informarse detalladamente dicho fin.
Cuando  fuere  el  caso,  deberá
informarse el cambio del “trustee” o
administrador  del  “trust”,  de  sus
funciones como tal,  o la revocación
del  “trust”.  Además,  deberá
informarse  el  carácter  revocable  o
irrevocable  del  “trust”,  con  la
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    El  Servicio  podrá  exigir  la
presentación de otros documentos tales
como información contable, detalle de la
cuenta  de  pérdidas  y  ganancias,  y
demás  antecedentes  que  justifiquen  el
monto de las obligaciones tributarias y
de  las  partidas  anotadas  en  la
contabilidad.

    El  contribuyente podrá cumplir  con
estas obligaciones acreditando que lleva
un  sistema  autorizado  por  el  Director
Regional.

tales conforme a los términos del “trust”
o  acuerdo  y  quienes  hayan  tomado
conocimiento  de  dicha  calidad,  aun
cuando  no  se  encuentren  gozando  de
los beneficios por no haberse cumplido
el plazo, condición o modalidad fijado en
el acto o contrato.

Cuando  la  información  proporcionada
en  la  declaración  respectiva  haya
variado,  las  personas  o  entidades
obligadas deberán presentar, una nueva
declaración  detallando  los  nuevos
antecedentes, ello hasta el 30 de junio
del  año  siguiente  a  aquel  en  que  los
antecedentes  proporcionados  en  la
declaración previa hayan cambiado.

Para  los  fines  de  este  número,  el
término “trust” se refiere a las relaciones
jurídicas creadas de acuerdo a normas
de  derecho  extranjero,  sea  por  acto
entre vivos o por causa de muerte, por
una persona en calidad de constituyente
o  settlor,  mediante  la  trasmisión  o
transferencia  de  bienes,  los  cuales
quedan bajo el control de un “trustee” o
administrador, en interés de uno o más
beneficiarios o con un fin determinado.

Se  entenderá  también  por  “trust”  para

indicación  de  las  causales  de
revocación. Sólo estarán obligados a
la entrega de la información de que
se trate aquellos beneficiarios que se
encuentren ejerciendo su calidad de
tales  conforme  a  los  términos  del
“trust”  o  acuerdo  y  quienes  hayan
tomado  conocimiento  de  dicha
calidad,  aun  cuando  no  se
encuentren  gozando  de  los
beneficios por  no haberse cumplido
el plazo, condición o modalidad fijado
en el acto o contrato.

Cuando  la  información
proporcionada  en  la  declaración
respectiva haya variado, las personas
o  entidades  obligadas  deberán
presentar,  una  nueva  declaración
detallando los nuevos antecedentes,
ello  hasta  el  30  de  junio  del  año
siguiente  a  aquel  en  que  los
antecedentes  proporcionados  en  la
declaración previa hayan cambiado.

Para  los  fines  de  este  número,  el
término  “trust”  se  refiere  a  las
relaciones  jurídicas  creadas  de
acuerdo  a  normas  de  derecho
extranjero, sea por acto entre vivos o
por  causa  de  muerte,  por  una
persona en calidad de constituyente
o  settlor,  mediante  la  trasmisión  o
transferencia  de  bienes,  los  cuales
quedan  bajo  el  control  de  un
“trustee” o administrador, en interés
de uno o más beneficiarios o con un
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estos  fines,  el  conjunto  de  relaciones
jurídicas que, independientemente de su
denominación,  cumplan  con  las
siguientes características: i) Los bienes
del  “trust”  constituyen  un  fondo
separado  y  no  forman  parte  del
patrimonio  personal  del  “trustee”  o
administrador;  ii)  El  título  sobre  los
bienes  del  “trust”  se  establece  en
nombre del  “trustee”,  del  administrador
o  de  otra  persona  por  cuenta  del
“trustee” o administrador; iii) El “trustee”
o  administrador  tiene  la  facultad  y  la
obligación,  de  las  que  debe  rendir
cuenta,  de  administrar,  gestionar  o
disponer  de  los  bienes  según  las
condiciones del “trust” y las obligaciones
particulares  que  la  ley  extranjera  le
imponga.  El  hecho  de  que  el
constituyente o “settlor” conserve ciertas
prerrogativas  o  que  el  “trustee”  posea
ciertos  derechos  como  beneficiario  no
es incompatible necesariamente con la
existencia de un “trust”.

El  término  “trust”  también  incluirá
cualquier  relación  jurídica  creada  de
acuerdo  a  normas  de  derecho
extranjero,  en  la  que  una  persona  en
calidad  de  constituyente,  transmita  o
transfiera  el  dominio  de  bienes,  los
cuales quedan bajo el control de una o
más  personas  o  “trustees”,  para  el
beneficio  de  una  o  más  personas  o
entidades o  con un fin  determinado,  y

fin determinado.

Se  entenderá  también  por  “trust”
para  estos  fines,  el  conjunto  de
relaciones  jurídicas  que,
independientemente  de  su
denominación,  cumplan  con  las
siguientes  características:  i)  Los
bienes  del  “trust”  constituyen  un
fondo separado y no forman parte del
patrimonio  personal  del  “trustee”  o
administrador;  ii)  El  título  sobre  los
bienes  del  “trust”  se  establece  en
nombre  del  “trustee”,  del
administrador o de otra persona por
cuenta del “trustee” o administrador;
iii) El “trustee” o administrador tiene
la facultad y la obligación, de las que
debe  rendir  cuenta,  de  administrar,
gestionar  o  disponer  de  los  bienes
según  las  condiciones  del  “trust”  y
las  obligaciones  particulares  que  la
ley  extranjera  le  imponga.  El  hecho
de  que  el  constituyente  o  “settlor”
conserve ciertas prerrogativas o que
el  “trustee”  posea  ciertos  derechos
como beneficiario no es incompatible
necesariamente con la existencia de
un “trust”.

El  término  “trust”  también  incluirá
cualquier relación jurídica creada de
acuerdo  a  normas  de  derecho
extranjero, en la que una persona en
calidad de constituyente, transmita o
transfiera  el  dominio  de  bienes,  los
cuales quedan bajo el control de una
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que constituyen un fondo separado y no
forman parte del patrimonio personal del
“trustee” o administrador.

En caso de no presentarse la  referida
declaración por  parte del  constituyente
del  “trust”,  se  presumirá,  salvo  prueba
en  contrario,  que  la  constitución  del
“trust”  constituye  abuso  o  simulación
conforme a lo dispuesto en los artículos
4° bis y siguientes del Código Tributario,
aplicándose  la  tributación  que
corresponda de acuerdo a la calidad de
los intervinientes y la naturaleza jurídica
de  las  operaciones.  La  entrega  de
información  incompleta  o  falsa  en  las
declaraciones que establece esta letra,
se sancionará en la forma prevista en el
primer párrafo del número 4 del artículo
97, del Código Tributario.

C. Sanciones. El retardo u omisión en la
presentación  de  las  declaraciones  que
establece  este  número,  o  la
presentación  de  declaraciones
incompletas  o  con  antecedentes
erróneos,  además  de  los  efectos
jurídicos  a  que  se  refieren  las  letras
precedentes, será sancionada con multa
de  diez  unidades  tributarias  anuales,
incrementada con una unidad tributaria
anual  adicional  por  cada  mes  de
retraso,  con  tope  de  cien  unidades

o más personas o “trustees”, para el
beneficio  de una o más personas o
entidades o con un fin determinado, y
que constituyen un fondo separado y
no  forman  parte  del  patrimonio
personal  del  “trustee”  o
administrador.

En caso de no presentarse la referida
declaración  por  parte  del
constituyente  del  “trust”,  se
presumirá, salvo prueba en contrario,
que  la  constitución  del  “trust”
constituye  abuso  o  simulación
conforme  a  lo  dispuesto  en  los
artículos  4°  bis  y  siguientes  del
Código  Tributario,  aplicándose  la
tributación  que  corresponda  de
acuerdo  a  la  calidad  de  los
intervinientes y la naturaleza jurídica
de  las  operaciones.  La  entrega  de
información incompleta o falsa en las
declaraciones  que  establece  esta
letra,  se  sancionará  en  la  forma
prevista  en  el  primer  párrafo  del
número 4 del artículo 97, del Código
Tributario.

C. Sanciones. El retardo u omisión en
la presentación de las declaraciones
que  establece  este  número,  o  la
presentación  de  declaraciones
incompletas  o  con  antecedentes
erróneos,  además  de  los  efectos
jurídicos a que se refieren las letras
precedentes,  será  sancionada  con
multa  de  diez  unidades  tributarias
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tributarias anuales. La referida multa se
aplicará  conforme  al  procedimiento
establecido  en  el  artículo  161  de  este
Código.”.
(Indicación  1  bis.  Mayoría  2x1
abstención)

o o o o o

anuales,  incrementada  con  una
unidad tributaria anual adicional por
cada  mes  de  retraso,  con  tope  de
cien unidades tributarias anuales. La
referida multa se aplicará conforme al
procedimiento  establecido  en  el
artículo 161 de este Código.”.

Artículo 85.-  El Banco del  Estado, las cajas de
previsión  y  las  instituciones  bancarias  y  de
crédito  en  general,  remitirán  al  Servicio,  en  la
forma  que  el  Director  Regional  determine,  las
copias  de las tasaciones  de bienes raíces que
hubieren practicado.
    Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 61
y  62,  para  los  fines  de  la  fiscalización  de  los
impuestos,  los  Bancos  e  Instituciones
Financieras  y  cualquiera  otra  institución  que
realice  operaciones  de  crédito  de  dinero  de
manera masiva de conformidad a lo dispuesto en
el  artículo  31  de  la  ley  Nº  18.010,  y  los
administradores  de  sistemas  tecnológicos  o
titulares  de  la  información,  según  corresponda,
deberán proporcionar todos los datos que se les
soliciten relativos a las operaciones de crédito de
dinero que hayan celebrado y de las garantías
constituidas  para  su  otorgamiento,  así  como
también  de  las  transacciones  pagadas  o
cobradas  mediante  medios  tecnológicos,  tales
como  tarjetas  de  crédito  y  de  débito,  en  la
oportunidad,  forma  y  cantidad  que  el  Servicio
establezca.  En  caso  alguno  se  podrá  solicitar
información  nominada  sobre  las  adquisiciones
efectuadas por una persona natural mediante el
uso  de  las tarjetas de  crédito  o  débito  u otros
medios tecnológicos.
    La información así obtenida será mantenida en
secreto  y  no  se  podrá  revelar,  aparte  del
contribuyente,  más  que  a  las  personas  o
autoridades encargadas de la liquidación o de la
recaudación  de  los  impuestos pertinentes  y  de
resolver las reclamaciones y recursos relativos a
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las mismas, salvo las excepciones legales.   

“Artículo  85  bis.  Los  bancos  y  las
instituciones  financieras  señaladas  en
este  artículo,  deberán  proporcionar  al
Servicio información sobre los saldos de
cuentas financieras y sumas de abonos
que  mantengan  respecto  de  titulares
que  sean  personas  o  patrimonios  de
afectación,  que  tengan  domicilio  o
residencia  en  Chile  o  se  hayan
constituido o establecido en el país.

a)  Instituciones financieras obligadas a
reportar.

o o o o o

Ha contemplado en el artículo único un
numeral 2 del tenor que se señala:

“2.-  Incorpórase  un  artículo  85  bis  del
siguiente tenor:”.
(Adecuación formal)

o o o o o

Artículo 85 bis

Lo ha reemplazado por el siguiente:

“Artículo  85  bis.  Las  entidades
financieras  señaladas  en  este  artículo
deberán  proporcionar  al  Servicio
información  sobre  los  saldos  de
productos o instrumentos de captación,
inversión o servicio de custodia que se
indican  a  continuación,  así  como  las
sumas de abonos que mantengan sus
titulares que sean personas naturales o
jurídicas  o  patrimonios  de  afectación,
con  domicilio  o  residencia  en  Chile  o
que se hayan constituido o establecido
en el país. 

a)  Entidades  financieras  obligadas  a
reportar. 

2.- Incorpórase un artículo 85 bis del
siguiente tenor:

“Artículo  85  bis.  Las  entidades
financieras señaladas en este artículo
deberán  proporcionar  al  Servicio
información  sobre  los  saldos  de
productos  o  instrumentos  de
captación,  inversión  o  servicio  de
custodia  que  se  indican  a
continuación, así como las sumas de
abonos que mantengan sus titulares
que  sean  personas  naturales  o
jurídicas o patrimonios de afectación,
con domicilio o residencia en Chile o
que  se  hayan  constituido  o
establecido en el país.

a)  Entidades financieras obligadas a
reportar.
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Estarán  obligadas  a  reportar  aquellas
instituciones  financieras  sujetas  a  la
fiscalización  y  supervisión  de  la
Comisión para el Mercado Financiero y
por el Ministerio de Economía, Fomento
y Turismo.

b) Cuentas Financieras a reportar.

Para  los  efectos  de  este  artículo,  son
cuentas  financieras  las  cuentas
corrientes,  de  depósito,  de  custodia;
contratos de seguro con o sin valor de
rescate y los contratos de anualidades,
todos  mantenidos  u  ofrecidos  por  una
institución financiera.

Son  cuentas  de  depósito,  toda  cuenta
comercial,  cuenta  corriente,  cuenta  de
ahorro, o cuenta a plazo, u otra cuenta
identificada  mediante  un  certificado  de
depósito,  de  ahorro,  de  inversión  o
deuda,  o  un  instrumento  similar,
mantenida por una institución financiera
en  el  curso  ordinario  de  su  actividad
bancaria  o  similar.  Las  cuentas  de
depósito  comprenden  también  los
montos  que  posea  una  compañía  de
seguros  con  arreglo  a  un  contrato  de

Estarán obligados a reportar los Bancos
y las Cooperativas de Ahorro y Crédito
sujetos  a  la  fiscalización  y  supervisión
de  la  Comisión  para  el  Mercado
Financiero,  y  las  Cooperativas  de
Ahorro  y  Crédito  fiscalizadas  por  el
Ministerio  de  Economía,  Fomento  y
Turismo. 

También  deberán  reportar  las
compañías  de  seguro  y  las  entidades
privadas  de  depósito  y  custodia  de
valores.

b) Productos e instrumentos a reportar.

Las  entidades  financieras  deberán
reportar  información  sobre  cuentas
corrientes bancarias, depósitos a plazo,
depósitos  a  la  vista  o  vales  vista,
cuentas a la vista, cuentas de ahorro a
plazo,  cuentas  de  ahorro  a  la  vista,
cuentas  de  ahorro  a  plazo  para  la
vivienda, cuentas de ahorro a plazo con
giros  diferidos,  y  cuentas  de  ahorro  a
plazo  para  la  Educación  Superior
reguladas por el Banco Central de Chile
conforme al  artículo  35  N°1  de su  ley
orgánica. 

Además,  se  entienden  incluidas  las
cuentas de custodia reguladas en la ley
N°18.876 que establece el marco legal
para  la  constitución  y  operación  de

Estarán  obligados  a  reportar  los
Bancos y las Cooperativas de Ahorro
y Crédito sujetos a la fiscalización y
supervisión  de  la  Comisión  para  el
Mercado  Financiero,  y  las
Cooperativas  de  Ahorro  y  Crédito
fiscalizadas  por  el  Ministerio  de
Economía, Fomento y Turismo.

También  deberán  reportar  las
compañías de seguro y las entidades
privadas  de  depósito  y  custodia  de
valores.

b)  Productos  e  instrumentos  a
reportar.

Las  entidades  financieras  deberán
reportar  información  sobre  cuentas
corrientes  bancarias,  depósitos  a
plazo,  depósitos  a  la  vista  o  vales
vista, cuentas a la vista, cuentas de
ahorro a plazo, cuentas de ahorro a la
vista, cuentas de ahorro a plazo para
la vivienda, cuentas de ahorro a plazo
con  giros  diferidos,  y  cuentas  de
ahorro  a  plazo  para  la  Educación
Superior  reguladas  por  el  Banco
Central de Chile conforme al artículo
35 N°1 de su ley orgánica.

Además,  se  entienden  incluidas  las
cuentas de custodia reguladas en la
ley N°18.876 que establece el marco
legal para la constitución y operación
de entidades privadas de depósito y
custodia de valores.
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inversión  garantizada  o  un  acuerdo
similar  para  el  pago  o  anotación  en
cuenta  de  los  correspondientes
intereses.

Son  cuentas  de  custodia,  aquellas
cuentas,  distintas  de  un  contrato  de
seguros o un contrato de anualidades,
en  la  que  se  mantienen  uno  o  varios
activos  financieros  en  beneficio  de  un
tercero.

Son  contratos  de  seguro,  aquellos
contratos,  distintos de los contratos de
anualidades, conforme al cual el emisor
acuerda  pagar  un  importe  en caso de
que  se  materialice  una  contingencia
especificada  que  entrañe  un
fallecimiento,  enfermedad,  accidente,
responsabilidad o riesgo patrimonial.

Son  contratos  de seguro con  valor  de
rescate,  aquellos  contratos  de  seguro
(distinto  de  un  contrato  de  reaseguro
entre dos compañías aseguradoras) que
tienen un valor en efectivo.

Son contratos de anualidades, aquellos
en  virtud  del  cual  el  emisor  acuerda
efectuar  pagos  durante  un  período
determinado  total  o  parcialmente  por
referencia  a  la  expectativa  de  vida  de
una  o  varias  personas  naturales.  El
término también incluye un contrato que
sea  considerado  un  Contrato  de
Anualidades  de  conformidad  con  la
legislación,  regulación  o  práctica  de la

entidades  privadas  de  depósito  y
custodia de valores. 

También deberá reportarse información
respecto  de  los  contratos  de  seguros
con  cuenta  de  inversión  o  ahorro,  o
valor  de  rescate,  o  que  garanticen  un
capital al término de un plazo, además
de  contratos  de  rentas  privadas,  ya
sean vitalicias o temporales.

También  deberá  reportarse
información  respecto  de  los
contratos de seguros con cuenta de
inversión  o  ahorro,  o  valor  de
rescate,  o que garanticen un capital
al  término  de  un  plazo,  además  de
contratos de rentas privadas, ya sean
vitalicias o temporales.
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jurisdicción, donde se celebra el mismo
y por el cual el emisor acuerda realizar
pagos por un periodo de años.

c)  Identificación  de  las  cuentas
financieras

Las  instituciones  financieras  deberán
informar  el  saldo  o  valor,  así  como la
suma de  los  abonos  efectuados  a  las
cuentas financieras pertenecientes a los
titulares de las mismas señalados en el
literal d), únicamente cuando el saldo o
suma  de  abonos  efectuados  a  dichas
cuentas,  individualmente  consideradas
o  en  su  conjunto,  registren  un
movimiento diario,  semanal o mensual,
igual  o  superior  a  1.500  Unidades  de
Fomento, sin atender para estos efectos
al  número  de  titulares  a  que
pertenezcan.

Por abono se entenderá la totalidad de
transferencias,  pagos  o  cualquier  otra
cantidad  que implique  un aumento del
saldo diario,  semanal  o mensual  de la
referida cuenta, independientemente de
quién lo haya efectuado. Por saldo, se
entenderá el valor o situación final de la
cuenta a un momento determinado, una
vez efectuados los cargos y abonos con
la periodicidad antes indicada.

Si se cancela o cierra una cuenta que
con  anterioridad  ha  sido  informada  al

c) Información a reportar. 

Las  entidades  financieras  deberán
realizar  un  reporte  que  contenga  la
siguiente  información:  identificación  de
la  entidad  financiera,  identificación  del
titular,  periodo  de  reporte,  el  tipo  de
producto, número de registro interno del
producto, monto, estado de vigencia del
producto, y fecha de cierre del producto,
cuando corresponda. 

Las  entidades  financieras  deberán
informar  el  saldo  o  valor,  así  como la
suma de  los  abonos  efectuados  a  los
productos  o  instrumentos  a  reportar
pertenecientes  a  los  titulares  de  las
mismas  señalados  en  el  literal  d),
únicamente cuando el saldo o suma de
abonos efectuados a dichos productos o
instrumentos,  individualmente
considerados o en su conjunto, registren
un  movimiento  diario,  semanal  o
mensual,  igual  o  superior  a  1.500
unidades de fomento, sin atender para
estos  efectos  al  número de  titulares  a
que pertenezcan.

c) Información a reportar.

Las  entidades  financieras  deberán
realizar  un  reporte  que  contenga  la
siguiente  información:  identificación
de  la  entidad  financiera,
identificación  del  titular,  periodo  de
reporte, el tipo de producto, número
de  registro  interno  del  producto,
monto,  estado  de  vigencia  del
producto,  y  fecha  de  cierre  del
producto, cuando corresponda.

Las  entidades  financieras  deberán
informar el saldo o valor, así como la
suma de los abonos efectuados a los
productos o instrumentos a reportar
pertenecientes a los titulares de las
mismas  señalados  en  el  literal  d),
únicamente cuando el saldo o suma
de  abonos  efectuados  a  dichos
productos  o  instrumentos,
individualmente  considerados  o  en
su conjunto, registren un movimiento
diario,  semanal  o  mensual,  igual  o
superior  a  1.500  unidades  de
fomento,  sin  atender  para  estos
efectos al número de titulares a que
pertenezcan.

Para  establecer  el  límite  de  1.500
unidades de fomento, si el producto o
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Servicio,  se debe declarar  la  fecha en
que se realizó la cancelación, junto con
informar el saldo de esa cuenta a dicha
fecha. En caso que se cancele o cierre
una  cuenta  en  el  mismo  período  a
informar en que se abrió, ésta debe ser
informada si es que hasta la fecha de la
cancelación o cierre el monto del saldo
o  valor  de  las  cuentas  financieras  es
igual o superior a las 1.500 Unidades de
Fomento, según el valor de esta unidad
el último día del mes al que corresponda
al abono o saldo.

Para  establecer  el  límite  de  1.500
Unidades de Fomento,  si  la  cuenta se
encuentra expresada en dólares de los
Estados Unidos de América,  o en otra
moneda  distinta  del  peso  chileno  o
pactada en un índice de reajustabilidad,
se deberá realizar la conversión a peso
chileno, considerando el tipo de cambio
observado  por  el  Banco  Central  de
Chile,  publicado  el  último  día  del  mes
calendario del período que se informa, o
del índice de reajustabilidad en su caso,
y  luego  se  convertirá  a  su  valor  en
Unidades de Fomento, según el valor de
ésta  el  último  día  del  mes  al  que
corresponda  al  abono  o  saldo  que  se
informa.

d)  Identificación  del  titular  o  titulares,
controladores o beneficiarios finales.

Se  entregará  información  sobre  los

Para  establecer  el  límite  de  1.500
unidades  de fomento,  si  el  producto  o
instrumento  a  reportar  se  encuentra
expresado  en  dólares  de  los  Estados
Unidos de América,  o en otra moneda
distinta del  peso chileno  o  pactada en
un índice de reajustabilidad,  se deberá
realizar  la  conversión  a  peso  chileno,
considerando  el  tipo  de  cambio
observado  por  el  Banco  Central  de
Chile,  publicado  el  último  día  del  mes
calendario del período que se informa, o
del índice de reajustabilidad en su caso,
y  luego  se  convertirá  a  su  valor  en
unidades de fomento, según el valor de
ésta  el  último  día  del  mes  al  que
corresponda  al  abono  o  saldo  que  se
informa. 

d)  Identificación  del  titular  o  titulares,
controladores y beneficiarios finales. 

Se  entregará  información  sobre  los

instrumento a reportar  se encuentra
expresado en dólares de los Estados
Unidos de América, o en otra moneda
distinta del peso chileno o pactada en
un  índice  de  reajustabilidad,  se
deberá realizar la conversión a peso
chileno,  considerando  el  tipo  de
cambio  observado  por  el  Banco
Central de Chile, publicado el último
día  del  mes  calendario  del  período
que  se  informa,  o  del  índice  de
reajustabilidad en su caso, y luego se
convertirá a su valor en unidades de
fomento,  según  el  valor  de  ésta  el
último  día  del  mes  al  que
corresponda al abono o saldo que se
informa.

d) Identificación del titular o titulares,
controladores y beneficiarios finales.

Se  entregará  información  sobre  los
titulares de productos o instrumentos
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titulares  de  cuentas  financieras,
controladores  de  dichos  titulares,  o
beneficiarios  finales,  que  sean
contribuyentes  personas  naturales,
jurídicas,  patrimonios  de  afectación  u
otras entidades que tengan domicilio  o
residencia  en  Chile  o  que  se  hayan
constituido  o  establecido  en  el  país.
Tratándose  de  cuentas  financieras
abiertas  por  dos  o  más  personas  o
entidades, se considerará como titulares
a  todas  las  personas  o  entidades
registradas  o  identificadas  como  tales
por la empresa del sistema financiero.

e) Periodo de entrega de la información.

La  información  que  da  cuenta  este
artículo deberá ser remitida al  Servicio
de manera anual,  a  más tardar dentro
de  los  15  primeros  días  del  mes  de
marzo  de  cada  año,  respecto  de  los
saldos y sumas de abonos efectuados
en  las  cuentas  financieras  durante  el
año  calendario  anterior.  El  informe
deberá indicar el saldo final que registre
cada  cuenta  financiera  en  cada  mes
correspondiente  al  año  calendario  que

titulares de productos o instrumentos a
reportar,  incluyendo  su  rol  único
tributario.  Además,  se  entregará
información sobre los controladores de
dichos  titulares  y  beneficiarios  finales
que  sean  contribuyentes  personas
naturales  o  jurídicas,  patrimonios  de
afectación u otras entidades que tengan
domicilio o residencia en Chile o que se
hayan  constituido  o  establecido  en  el
país.  Tratándose  de  productos  o
instrumentos  suscritos  por  dos  o  más
personas  o  entidades,  se  considerará
como  titulares  a  todas  aquellas
registradas  o  identificadas  como  tales
por la entidad financiera. En este último
caso,  se  repetirá  la  información
reportada  tantas  veces  como  titulares
tenga  el  producto  o  instrumento  a
reportar.

e) Periodo de entrega de la información.

La  información  que  da  cuenta  este
artículo deberá ser remitida al  Servicio
de manera anual,  a más tardar  dentro
de  los  15  primeros  días  del  mes  de
marzo  de  cada  año,  respecto  de  los
saldos y sumas de abonos efectuados
en  los  productos  e  instrumentos  a
reportar  durante  el  año  calendario
anterior.  El  informe  deberá  indicar  el
saldo final que registre cada producto e
instrumento a reportar en cada día y en

a  reportar,  incluyendo  su  rol  único
tributario.  Además,  se  entregará
información sobre los controladores
de  dichos  titulares  y  beneficiarios
finales  que  sean  contribuyentes
personas  naturales  o  jurídicas,
patrimonios  de  afectación  u  otras
entidades  que  tengan  domicilio  o
residencia  en Chile  o  que  se hayan
constituido o establecido en el país.
Tratándose  de  productos  o
instrumentos  suscritos  por  dos  o
más  personas  o  entidades,  se
considerará  como  titulares  a  todas
aquellas  registradas  o  identificadas
como tales por la entidad financiera.
En  este  último  caso,  se  repetirá  la
información  reportada  tantas  veces
como  titulares  tenga  el  producto  o
instrumento a reportar.

e)  Periodo  de  entrega  de  la
información.

La  información  que  da  cuenta  este
artículo  deberá  ser  remitida  al
Servicio  de  manera  anual,  a  más
tardar dentro de los 15 primeros días
del  mes  de  marzo  de  cada  año,
respecto  de  los  saldos  y  sumas  de
abonos efectuados en los productos
e instrumentos a reportar durante el
año  calendario  anterior.  El  informe
deberá  indicar  el  saldo  final  que
registre cada producto e instrumento
a reportar en cada día y en cada mes
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se  informa,  y  la  suma  de  abonos  de
cada cuenta financiera efectuados en el
mes.

cada  mes  correspondiente  al  año
calendario que se informa, y la suma de
abonos de cada producto e instrumento
a reportar efectuados en el mes. 

En  todo  momento  las  instituciones
obligadas  son  garantes  del  adecuado
tratamiento  de  los  datos  personales
recabados  y,  conjuntamente  con  la
información  que  remitan  al  Servicio,
deberán  comunicar  a  la  persona  o
institución  de  quien  se  recaben  los
datos que le conciernan, a lo menos, la
identidad del responsable del manejo de
datos, el fin del tratamiento de que van
a ser objeto los datos, los fundamentos
legales por los cuales fueron informados
y  el  destinatario  o  destinación  de  los
datos.

La información recabada por el Servicio
mediante  las  disposiciones  de  este
artículo que no dé lugar a una gestión
de  auditoría,  fiscalización  o  sanción
posterior,  deberá  ser  eliminada  en  el
plazo máximo de un año desde que fue
recibida.  Asimismo,  las  instituciones
financieras  deberán  eliminar  los
informes que elaboren de conformidad a
las  disposiciones  de  este  artículo  al
cumplirse 30 días desde que los hayan
remitido al Servicio.

f) Monto reportado.

correspondiente  al  año  calendario
que se informa, y la suma de abonos
de  cada  producto  e  instrumento  a
reportar efectuados en el mes.

En  todo  momento  las  instituciones
obligadas son garantes del adecuado
tratamiento de los datos  personales
recabados  y,  conjuntamente  con  la
información que remitan al  Servicio,
deberán  comunicar  a  la  persona  o
institución  de  quien  se  recaben  los
datos que le conciernan, a lo menos,
la  identidad  del  responsable  del
manejo  de  datos,  el  fin  del
tratamiento de que van a ser objeto
los  datos,  los  fundamentos  legales
por los cuales fueron informados y el
destinatario  o  destinación  de  los
datos.

La  información  recabada  por  el
Servicio  mediante  las  disposiciones
de este artículo que no dé lugar a una
gestión  de  auditoría,  fiscalización  o
sanción  posterior,  deberá  ser
eliminada en el plazo máximo de un
año  desde  que  fue  recibida.
Asimismo,  las  instituciones
financieras  deberán  eliminar  los
informes  que  elaboren  de
conformidad  a  las  disposiciones  de
este  artículo  al  cumplirse  30  días
desde  que  los  hayan  remitido  al
Servicio.

f) Monto reportado.
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f) Moneda a informar.

Los  saldos  y  sumas  de  abonos  antes

El  monto  reportado  incluirá  saldos,
valor,  prima  y  sumas  de  abonos  que
corresponda  según  el  producto  o
instrumento a reportar.

Por abono se entenderá la totalidad de
transferencias,  pagos  o  cualquier  otra
cantidad  en  favor  del  titular,
independientemente  de  quién  lo  haya
efectuado.  Por  saldo,  se  entenderá  el
valor o situación final de los productos o
instrumentos a reportar al cierre de cada
día,  una  vez  efectuados  los  cargos  y
abonos. 

g)  Estado  de  vigencia  del  producto  e
instrumento a reportar. 

Deberá  consignarse  la  vigencia  del
producto  o  instrumento  reportado.  En
caso que se cancele o cierre una cuenta
en el mismo período a informar en que
se abrió, ésta debe ser informada si es
que hasta la fecha de la cancelación o
cierre el monto del saldo o valor de las
cuentas financieras es igual o superior a
las 1.500 unidades de fomento, según el
valor  de  esta  unidad  el  último  día  del
mes  al  que  corresponda  al  abono  o
saldo.

h) Moneda a informar. 

El  monto  reportado  se  informará  en

El  monto  reportado  incluirá  saldos,
valor, prima y sumas de abonos que
corresponda  según  el  producto  o
instrumento a reportar.

Por  abono se entenderá la totalidad
de transferencias, pagos o cualquier
otra  cantidad  en  favor  del  titular,
independientemente de quién lo haya
efectuado. Por saldo, se entenderá el
valor  o  situación  final  de  los
productos o instrumentos a reportar
al  cierre  de  cada  día,  una  vez
efectuados los cargos y abonos.

g) Estado de vigencia del producto e
instrumento a reportar.

Deberá  consignarse  la  vigencia  del
producto o instrumento reportado. En
caso  que  se  cancele  o  cierre  una
cuenta  en  el  mismo  período  a
informar en que se abrió,  ésta debe
ser informada si es que hasta la fecha
de la  cancelación o cierre  el  monto
del  saldo  o  valor  de  las  cuentas
financieras es igual o superior a las
1.500 unidades de fomento, según el
valor de esta unidad el último día del
mes al  que corresponda al  abono o
saldo.

h) Moneda a informar.

El  monto reportado se informará en
pesos chilenos y corresponderá a un
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señalados  se  informarán  en  pesos
chilenos.

Si la cuenta se encuentra expresada en
dólares  de  los  Estados  Unidos  de
América,  en  otra  moneda  distinta  del
peso chileno o pactada en un índice de
reajustabilidad,  se  debe  realizar  la
conversión  a  peso  chileno,
considerando  el  tipo  de  cambio
observado  por  el  Banco  Central  de
Chile,  publicado  el  último  día  del  mes
calendario que se informa, o del índice
de reajustabilidad en su caso.

Tratándose  de  la  cancelación  de  la
cuenta, se debe realizar la conversión a
peso  chileno,  considerando  el  tipo  de
cambio observado por el Banco Central
de Chile, o del índice de reajustabilidad
en  su  caso,  en  la  fecha  de  la
cancelación o cierre de la cuenta.

pesos  chilenos  y  corresponderá  a  un
único  valor  por  cada  producto  o
instrumento  a  reportar  del  titular  por
cada periodo que se reporte.

Si el producto o instrumento a reportar
se encuentra expresado en dólares de
los Estados Unidos de América, en otra
moneda  distinta  del  peso  chileno  o
pactada en un índice de reajustabilidad,
se debe  realizar  la  conversión  a  peso
chileno, considerando el tipo de cambio
observado  por  el  Banco  Central  de
Chile,  publicado  el  último  día  del  mes
calendario que se informa, o del índice
de reajustabilidad en su caso. 

Tratándose  de  la  cancelación  de  un
producto  o  instrumento  a  reportar,  se
debe  realizar  la  conversión  a  peso
chileno, considerando el tipo de cambio
observado  por  el  Banco  Central  de
Chile, o del índice de reajustabilidad en
su caso, en la fecha de la cancelación o
cierre  del  producto  o  instrumento  a
reportar. 

i)  Rectificación,  ampliación,
complementación  o  aclaración  del
Servicio.

El Servicio de Impuestos Internos podrá
requerir  de las instituciones obligadas a
reportar, con audiencia del interesado si
así  fuere  procedente,  la  rectificación,
ampliación,  complementación  o

único  valor  por  cada  producto  o
instrumento a reportar del titular por
cada periodo que se reporte.

Si  el  producto  o  instrumento  a
reportar  se  encuentra  expresado  en
dólares  de  los  Estados  Unidos  de
América, en otra moneda distinta del
peso chileno o pactada en un índice
de reajustabilidad, se debe realizar la
conversión  a  peso  chileno,
considerando  el  tipo  de  cambio
observado  por  el  Banco  Central  de
Chile, publicado el último día del mes
calendario  que  se  informa,  o  del
índice de reajustabilidad en su caso.

Tratándose de la  cancelación de un
producto o instrumento a reportar, se
debe  realizar  la  conversión  a  peso
chileno,  considerando  el  tipo  de
cambio  observado  por  el  Banco
Central  de  Chile,  o  del  índice  de
reajustabilidad  en  su  caso,  en  la
fecha de la cancelación o cierre del
producto o instrumento a reportar.

i)  Rectificación,  ampliación,
complementación  o  aclaración  del
Servicio.

El  Servicio  de  Impuestos  Internos
podrá  requerir  de  las  instituciones
obligadas a reportar, con audiencia del
interesado si así fuere procedente, la
rectificación,  ampliación,
complementación o aclaración de uno
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g) Obligaciones del Servicio.

La  información  a  la  que  accederá  el
Servicio con motivo de lo dispuesto en
este  artículo  tendrá  el  carácter  de
reservada  conforme  las  reglas
establecidas en los artículos 351 y 2062

y  no  podrá  ser  divulgada  en  forma
alguna,  pudiendo  ser  utilizada
únicamente  para  cumplir  con  los
objetivos  de  fiscalización  que  le  son
propios.

aclaración  de  uno  o  más  datos
informados.

j) Obligaciones del Servicio.

La  información  a  la  que  accederá  el
Servicio con motivo de lo dispuesto en
este  artículo  tendrá  el  carácter  de
reservada  conforme  las  reglas
establecidas en los artículos 35 y 206 y
no podrá ser divulgada en forma alguna,
pudiendo ser utilizada únicamente para
cumplir con los objetivos de fiscalización
que le son propios.  La infracción de la
reserva  de  la  información  obtenida
mediante  las  disposiciones  de  este
artículo  se  sancionará  con la  pena de

o más datos informados.

j) Obligaciones del Servicio.

La información a la que accederá el
Servicio con motivo de lo dispuesto
en este artículo tendrá el carácter de
reservada  conforme  las  reglas
establecidas en los artículos 35 y 206
y  no  podrá  ser  divulgada  en  forma
alguna,  pudiendo  ser  utilizada
únicamente  para  cumplir  con  los
objetivos de fiscalización que le son
propios.  La  infracción de  la  reserva
de la información obtenida mediante
las disposiciones de este artículo se
sancionará  con  la  pena  de  presidio

1 Artículo 35.- Junto con sus declaraciones, los contribuyentes sujetos a la obligación de llevar contabilidad presentarán los balances y copia de los inventarios con la firma de un contador. El contribuyente podrá cumplir dicha
obligación acreditando que lleva un libro de inventario debidamente foliado y timbrado, u otro sistema autorizado por el Director  Regional.  El Servicio podrá exigir la presentación de otros documentos tales como libros de
contabilidad, detalle de la cuenta de pérdidas y ganancias, documentos o exposición explicativas y demás que justifiquen el monto de la renta declarada y las partidas anotadas en la contabilidad.
    El Director y demás funcionarios del Servicio no podrán divulgar, en forma alguna, la cuantía o fuente de las rentas, ni las pérdidas, gastos o cualesquiera datos relativos a ellas, que figuren en las declaraciones obligatorias, ni
permitirán que éstas o sus copias o los libros o papeles que contengan extractos o datos tomados de ellas sean conocidos por persona alguna ajena al Servicio salvo en cuanto fueren necesarios para dar cumplimiento a las
disposiciones del presente Código u otras normas legales. Tampoco podrán divulgar el contenido de ningún proceso de fiscalización realizado en conformidad a las leyes tributarias, destinado a determinar obligaciones impositivas o
a sancionar a un contribuyente.
    El precepto anterior no obsta al examen de las declaraciones por los jueces o al otorgamiento de la información que éstos soliciten sobre datos contenidos en ellas, cuando dicho examen o información sea necesario para la
prosecución de los juicios sobre impuesto y sobre alimentos; ni al examen que practiquen o a la información que soliciten los fiscales del Ministerio Público cuando investiguen hechos constitutivos de delito, ni a la publicación de
datos estadísticos en forma que no puedan identificarse los informes, declaraciones o partidas respecto de cada contribuyente en particular.
    Para los efectos de lo dispuesto en este artículo y para el debido resguardo del eficaz cumplimiento de los procedimientos y recursos que contempla este Código, sólo el Servicio podrá revisar o examinar las declaraciones que
presenten los contribuyentes, sin perjuicio de las atribuciones de los Tribunales de Justicia, de los fiscales del Ministerio Público y de la Contraloría General de la República, en su caso.
    La información tributaria, que conforme a la ley proporcione el Servicio, solamente podrá ser usada para los fines propios de la institución que la recepciona.
    Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos precedentes, el Servicio publicará anualmente en su sitio web, información y estadística relativas al universo total de contribuyentes y al cumplimiento de las obligaciones tributarias, de
acuerdo a la información existente en sus bases de datos hasta el año anterior. La publicación incluirá información sobre el total de utilidades declaradas, ingresos brutos declarados, ingresos afectos a impuesto a la renta, retiros
efectivos, remesas o distribución de utilidades, gastos aceptados y rechazados, así como monto de las devoluciones de impuestos efectuadas. La publicación a que se refiere este inciso no podrá contener información que permita
identificar a uno o más contribuyentes en particular. El Servicio determinará mediante resolución la forma en que se dará cumplimiento a lo dispuesto en este inciso.

2 Artículo 206.- La obligación de reserva establecida en el artículo 35 u otras leyes tributarias, se mantendrá respecto de los funcionarios del Servicio de Impuestos Internos y del Servicio de Tesorerías incluso después de haber
cesado en sus funciones. De esta forma, si un ex funcionario de dichos servicios vulnera la obligación de reserva, se le aplicará una multa equivalente al daño producido, incrementada en la cantidad que corresponda a cualquier
pago, promesa o recompensa que se hubiere recibido a cambio del acto que vulnera la reserva. La multa será aplicable una vez que se encuentre firme y ejecutoriada la sentencia dictada por el Tribunal Tributario y Aduanero
conforme al procedimiento al que se refiere el artículo 161. En los mismos términos señalados y conforme al mismo procedimiento serán sancionadas las personas o entidades que directamente participen en actos destinados a
trasgredir la obligación establecida en este artículo. Lo dispuesto en este artículo no afectará la libertad de informar ejercida en los términos establecidos en la ley Nº 19.733, sobre libertades de opinión e información y ejercicio del
periodismo.
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h) Sanciones.

El  incumplimiento  de  entregar  la
información  al  Servicio  de  manera
oportuna y  completa  por  parte de una
institución  financiera,  será  sancionado
con  una  multa  equivalente  a  1  unidad
tributaria  anual  por  cada  una  de  las
cuentas  respecto  de  las  cuales  se
infrinja  cualquiera  de  los  deberes
señalados.  Con  todo,  la  multa  total
anual  a  pagar  por  cada  institución  no
podrá  exceder  de  500  unidades
tributarias  anuales.  Notificada  la
institución  financiera  de  su
incumplimiento total o parcial  por parte
del  Servicio,  y transcurrido el  plazo de
un mes desde dicha notificación sin que
ésta  haya  entregado  la  información
requerida, no será aplicable el límite a la
multa  antes  señalada.  La  entrega  de
información  maliciosamente  falsa  por
parte  del  titular  de  la  cuenta  o  sus
controladores a la institución financiera
será  sancionada  con  la  multa
establecida  en  el  párrafo  final  del
número 4 del artículo 973.”.

presidio menor en sus grados mínimo a
máximo  y  multa  de  cuarenta  a
cuatrocientas  unidades  tributarias
mensuales.

k) Sanciones. 

El  incumplimiento  de  entregar  la
información  al  Servicio  de  manera
oportuna y completa  por  parte  de una
entidad financiera será sancionado con
una  multa  equivalente  a  1  unidad
tributaria  anual  por  cada  uno  de  los
productos  o  instrumentos  a  reportar
respecto  de  los  cuales  se  infrinja
cualquiera  de  los  deberes  señalados.
Con todo,  la multa total  anual  a pagar
por  cada  institución  no  podrá  exceder
de  500  unidades  tributarias  anuales.
Notificada la institución financiera de su
incumplimiento total o parcial por parte
del Servicio,  y transcurrido el  plazo de
un mes desde dicha notificación sin que
ésta  haya  entregado  la  información
requerida, no será aplicable el límite a la
multa  antes  señalada.  La  entrega  de
información  maliciosamente  falsa  por
parte  del  titular  del  producto  o
instrumento  a  reportar  o  sus
controladores a la institución financiera
será  sancionada  con  la  multa
establecida  en  el  párrafo  final  del
número 4 del artículo 97.”.
(Indicaciones  2  bis,  mayoría  3x1  en

menor  en  sus  grados  mínimo  a
máximo  y  multa  de  cuarenta  a
cuatrocientas  unidades  tributarias
mensuales.

k) Sanciones.

El  incumplimiento  de  entregar  la
información  al  Servicio  de  manera
oportuna y completa por parte de una
entidad  financiera  será  sancionado
con una multa equivalente a 1 unidad
tributaria anual por cada uno de los
productos o instrumentos a reportar
respecto  de  los  cuales  se  infrinja
cualquiera de los deberes señalados.
Con todo, la multa total anual a pagar
por  cada  institución  no  podrá
exceder  de  500  unidades  tributarias
anuales.  Notificada  la  institución
financiera de su incumplimiento total
o  parcial  por  parte  del  Servicio,  y
transcurrido  el  plazo  de  un  mes
desde dicha notificación sin que ésta
haya  entregado  la  información
requerida, no será aplicable el límite
a la multa antes señalada. La entrega
de información maliciosamente falsa
por  parte  del  titular  del  producto  o
instrumento  a  reportar  o  sus
controladores  a  la  institución
financiera  será  sancionada  con  la
multa establecida en el  párrafo final
del número 4 del artículo 97.”.

3 Artículo 97.- Las siguientes infracciones a las disposiciones tributarias serán sancionadas en la forma que a continuación se indica:
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contra x1 abstención; 5 bis, 7, 8 bis, 8
ter, 8 quáter y 9, unanimidad 5x0).

Artículo  transitorio.-  La  obligación  de
informar  a  que  se  refiere  el  artículo
único de esta  ley  se  aplicará  respecto
de  los  saldos  y  sumas  de  abonos
identificados en las cuentas financieras
a  partir  del  tercer  mes  siguiente  a  la
fecha de la publicación de esta ley en el
Diario Oficial.”.

Artículo transitorio

Lo ha sustituido por el que sigue:

“Artículo  transitorio.-  La  obligación  de
informar a que se refiere el  numeral 2
del artículo único de esta ley se aplicará
respecto de los montos identificados a
partir del tercer mes siguiente a la fecha
de la publicación de la ley en el Diario
Oficial.”.
(Indicación  A  10.  Mayoría  2x1
abstención)

Artículo transitorio.- La obligación de
informar a que se refiere el numeral 2
del  artículo  único  de  esta  ley  se
aplicará  respecto  de  los  montos
identificados a partir  del  tercer  mes
siguiente a la fecha de la publicación
de la ley en el Diario Oficial.”.

COMISIÓN DE HACIENDA, noviembre de 2021.-

4°.- Las declaraciones maliciosamente incompletas o falsas que puedan inducir a la liquidación de un impuesto inferior al que corresponda o la omisión maliciosa en los libros de contabilidad de los asientos
relativos a las mercaderías adquiridas, enajenadas o permutadas o a las demás operaciones gravadas, la adulteración de balances o inventarios o la presentación de éstos dolosamente falseados, el uso
de boletas, notas de débito, notas de crédito o facturas ya utilizadas en operaciones anteriores, o el empleo de otros procedimientos dolosos encaminados a ocultar o desfigurar el verdadero monto de las
operaciones realizadas o a burlar el impuesto, con multa del cincuenta por ciento al trescientos por ciento del valor del tributo eludido y con presidio menor en sus grados medio a máximo.
    Los contribuyentes afectos al Impuesto a las Ventas y Servicios u otros impuestos sujetos a retención o recargo, que realicen maliciosamente cualquiera maniobra tendiente a aumentar el verdadero
monto de los créditos o imputaciones que tengan derecho a hacer valer, en relación con las cantidades que deban pagar, serán sancionados con la pena de presidio menor en su grado máximo a presidio
mayor en su grado mínimo y con multa del cien por ciento al trescientos por ciento de lo defraudado.
    El que, simulando una operación tributaria o mediante cualquiera otra maniobra fraudulenta, obtuviere devoluciones de impuesto que no le correspondan, será sancionado con la pena de presidio menor
en su grado máximo a presidio mayor en su grado medio y con multa del cien por ciento al cuatrocientos por ciento de lo defraudado.
    Si, como medio para cometer los delitos previstos en los incisos anteriores, se hubiere hecho uso malicioso de facturas u otros documentos falsos, fraudulentos o adulterados, se aplicará la pena mayor
asignada al delito más grave.
    El que maliciosamente confeccione, venda o facilite, a cualquier título, guías de despacho, facturas, notas de débito, notas de crédito o boletas, falsas, con o sin timbre del Servicio, con el objeto de
cometer o posibilitar la comisión de los delitos descritos en este número, será sancionado con la pena de presidio menor en sus grados medio a máximo y con una multa de hasta 40 unidades tributarias
anuales.
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